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ORDENANZA N" 121E/2OI 1.-

VI§TO:
t¿ Campaña impulsada por la Fundación Iflrra Cristina Ambrosio Battistel demorninada

-CAMPAÑA NACIONAL DE CONCIENTIZACTÓN VTNT ESTRELLAS AMARILLAS''; Y

CONSIDERANDO:
Que el sistema de hánsito es una constn¡cción social permanente que inúegra

rulmerosos actores sociales, algunos de los cuales no han sido debida y plenanretrte reconocidos por su
incansable labor para el mejoramie,nto de la segwidad üal en la Argpnüna.-

Que et término accidente nos remite a aquello qrrc tiene un amplio margen de
imprwisibilidad, cuando por el contrario, como esta claramerite demostr¿do la mayor parte de los
siniesuros viales prrcden pwenirse y respon&n en pimer lugar a cmdrrtas hr¡rnanas.-

Que, como es público y notorio en nuestro Municipio, hay zonas en las que ha
ocunido más de un siniestro vial. Consecuentemente, esta medida original y creafiva contribuirá a dar
mayor visibilidad a los lugares más críticos en que tienen lugar Ia siniesralidad vial, flagelo ineüable
que dí¿ a dfu se cobra numerosas vidas--

Que, a pesar de los esfuerzos realizados desde los distintos ámbitos
grrbernamentales, a nivel Nacional, Provirrci¿l y Municipal" seguimos presenciando atónito§
numerosas tagedias que, seguramente en buena parte podrían haberse eütado. I¿ conducta humana
hace qrc muchas veces todos estos esfuerzos no alcancen para rwertir la pnoblem&ica de los
siniestros üales-

Que, consideramos que la educación y Ia mernoria constituyen las principalcs
herramier¡b.s para ttabajar en prcvención de siniestralidad üal pera gsnoar hábito§ & poteociótr y
cuidado de la propia vida, el respeto por el projimo a su derecho a existir y a su integridad fisica.-

Qtre la tarea educativa es una @erosa estrategia de cambio qtrc nos pcrmite
acorüar distancias y anticipamos a aquello que no queremos que ocura.-

Que la Campoña impulsada por la Fundacién láura Cristina Ambrosio Battistel y
la Asociación Argentina Familiares y Amigos Víctimas de Tránsito, no se mta de una acción más, o
de me'¡a connotación simbólica o contestataria, sino qtre la misma tiene rm fi¡ertc r¡rlor pedagógico y
de aporte a la Constnrcción de las memorias colectivas. Un profindo significado impllcito que nos
rcmite a aqusllos siniesmos viales cotidianos de origen cultr¡ral y social q¡¡e Gon el transcr¡rso del
tiempo, y casi sin damos cuerita, varnos neutralizando.-

Que el rabajo permanente que viene realizando la Fundación I¿ura Cristina
Ambrosio Batisel y la Asociación Argentina Familiares y Amigos & Vlctimas de Tránsito, rnereoe
nuesffo pleno reconocimiento y junto a él plantear la necesidad de dar la mayor visibilidad posible al
flagelo que continúa cobrándose vidas humanas dlatras dla.-

Que un grupo de ciudadanos de nuestra Ciudad, solicia formalmente se declare
"De hterés Municipal" la "Campaña Nacionat de Concientización Vial Esreltas Amarillas Si A le
VIDAU promovida por la Fundación Laura Cristina Battistel y la Asociación Argentina Familiares y
Amigos Vlctimas d€ Tránsito, teniendo como srstento esercial "... los accidsntes de tránsito que han
co¡tado la vida a miembros de nuesúa Comunidad y la necesidad de promover acciones corrcretas que
conlleven a prevenir y respetar las normas... convocando a todos aquellos que quieran sumarse en esta
ta¡ee de concientización*.-
PORELLO

EL HONORABLE CONCEIO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

§A}ICIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artl").- DECLÁRA§E DE INIERÉS MUMCIPAL a ta Campaña Nacionat de Concientización Viat
Estrellas Amarillas 'Sf A LA VIDA' promoüda por la Fundación I¿ura Cristina Amb,rosio Battistel y
la Asociación Argentina Familiares y Amigos de Víctimas de Trfu¡sito (deperdiente de ta Furdación),

su significativa contribución a dar mayorvisibilidad a Ia profirnda endemia social que ataüesa la
en m¿teria de siniestralidad vial.-
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Art.2").- UÁClSg entrega de copia de la presente Ordenanza al Presiderrte de la Funcación Laura
Cristina Ambrosio Battisrcl y hesideirte de la Asociación Arggntina Familirw y Amigos de
Víctimas de Tránsito (dependiente de la Fundación), Sr. Julio Ambrosio.-

Art.3').- COMUMQUESE, publlquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberarte de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
o¡dinaria de fechn seis de octubre de dos mil once.-

LIDIA DIAZ
Presideüe

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 2411201 I de fecha l2 de octubre de 201 l.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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